
Banda de Shilcayo, 26 de febrero de 2025

EL CONCEJO MUNICIPAl. DEL DISTRITO DE LA BANDA  DE SIIll.CAYO

VISTOS,

En sesión ordinan.a de Concejo Municipal de fecha 26 de febrero de 2025, el lnfome N°
180-2025-OppyR/MDBSH  de  fecha   13  de  febrero  de  2025,  emitido  por  la  Oficína  de
Planificación, Presupuesto y Racionalkación, el lnfome Legal N° 050-2025-OAJ/JCWO de
fecha  17 de febrero de 2025, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

:-=`:';`iQue,elartículo194°delaConstituciónPol'hicadelPerú,modificadoporlaLeydeReforma

Constitucional N° 30305, en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley
N°   27972,   las   munícipalídades   son   Órganos   de   Gobierno   Local,   los   cuales   tienen
autonomía  política,  económlca  y  admin!strat¡va  en  los  asuntos  de  su  competencia,
radicando   dicha   autonomía   en   la   facultad   de   ejercer   los   actos   de   gobiernos
admínistrativos y de administración, con suj.eción al orden jurídico;

Que, el numeral 8)  del artículo 9 de la  Ley N° 27972 -Ley Orgánica de Municipalídades,
señala  que  es  atribución  del  Concejo  Municipal  el  aprobar,  mod¡fícar o  derogar  las
ordenanzas y dejar sín  efecto  los acuerdos.  Por su  parte,  el artículo  39  indíca  que  los
Concejos  Municipales  ejercen  sus  funciones de gobíemo  mediante  la  aprobacíón  de
ordenanzas y acuffdos. En ese orden de ideas, el ariículo 40° de la misma Ley indlca que
las  ordenanzas   de   las   municipalidades   provinciales  y  distritales,   en   materia   de  su

iiompetencia,  son  las normas de carácter general de mayor jerarquía en  la estructura
ormativa  municipal,  por  medio  de  la  cuales  se  aprueba  la  organización  intema,  la

regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que
la municipalidad tiene competencia normativa;

•(,-`,)p::ug:í,:el  artículo  lx  del Título  Preliminar de la  Ley Orgánica  de  Municipalidades -  Ley  N°
72,   dispone   que   el   proceso   de   planeacíón   local   es   Íntegral,   permanente   y

ipativo,    articulando   a    las    municipalidades   se    rigen    por   sus    presupuestos

c`\.:y`  participativos  anuales  como  Ínstrumentos  de  administracíón  y  gestión,  los  cuales  se
formulan,   aprueban   y   ejecutan   en   concordancia   con   los   planes   de   desarrollo
concertado;   asimismo,   las   municipalidades   regulan   la   participación   vecinal   en   la
formulación de los presupuestos participativos;
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inversión  se  elaboran  y  ejecutan  en  función  a  Planes  de  Desan.ollo  y  Programas  de
lnverslones debidamente concertados, con sujeción a  las normas técnicas del Sistema
Nacional de lnversión Pública;

Que, el ahículo 1 ° de la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, establece
que "el proceso del presupuesto partícipativo es un mecanismo de asignación equ¡tativa,
raclonal,  eficíente,  eficaz  y  transparente  de  los  recursos  públicos,  que  fortalece  las
relacíones Estado-Sociedad Civil; enfatizando que los gobiernos regionales y gobiernos
locales  promueven  el  desarrollo  de  mecanismos  y  estrategias  de  participación  en  la
programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalízación de la gestión

i]e los recursos públicos", el cual tiene por objetivo establecer dísposiciones que aseguren
la efectiva participación de la sociedad civil en el proceso de programación participativa
del presupuesto;

t::,::Í:,::;i:::,:;',i,,(íí`,,',,;:;.",;,,,";,ii.:;,,.,l',,,,;'`.'Íffip=
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Que,  mediante  Resolución  Directoral  N° 007-2010-EG/76.01,  se aprueba  el  lnstructivo  N°
001-2010-EF/76.01  para el  Presupuesto Participativo Basado en  Resultados, el cual,  en el
numeral  1 )  del  Capítulo  11-Fases  de  Particularidades  del  Presupuesto  Pamclpatívo,  del
citado  lnstructivo,  djspone  que:  ``Antes  del  início  de  las  accjones  de  comunicación,
sensibilización, convocatoría, identíficación y capacitación de los agentes particípantes
es necesaria la aprobacíón de la Ordenanza, que reglamenta el Proceso del Presupuesto
Partlcipatlvo del Año Flscal;

Que, con lnforme N° 180-2025~OppyR/MDBSH de fecha  13 de febrero de 2025, emitído por
la Oficina de Planíficación, Presupuesto y Racionalización, señalando que en el marco de
su competenc¡a y acorde a la normativa vigente remite la propuesta de la Ordenanza
que aprueba el Reglamento del Presupuesto Particípat¡vo basado en resultados para el
año fiscal 2026 del DÍstrito de la Banda de Shilcayo, para su aprobcición y publicación en
el Diario Oficíal de la región;

Que,  con  hforme  Legal  N° 050 -2025-OAJ/JCWO  de  fécha      17 de febrero  de  2025,
emítído por k] Ofícina de Asesoríd Juridica, cuya oplnión es viable a k] aprobcición de k]
Ordenam!a que aprueba el  Regk]mento del Presupuesto Pa"cipativo 2026  basado en
resuH.ados en el Distrito de k] Banda de Shilcayo;

Estando a k) expuesto, y en uso de las facuwades contenidas los artíéulos 9° incisos 8) y 9)
y  el  artícuk)  40°  de  k]  Ley  N°  27972,  l.9y  Orgánica  de  Municipalidades,  con  el  VOTO
MAYORrrARK)  de los miembros del  Pleno del Concejo Municipal, y con  k]  dispensa del
ttámite de lectuna y aprobación del Acta, se aprobó h] síguiente;

ORDENANZA    QUE    APRUEBA    EL    REGLAMENTO    PARA    EL    PROCESO    DEL    PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO  BASADO  EN  RESULTADOS  PARA  EL  AÑO  FISCAL  2026  EN  EL  DISTRITO  DE  LA

BANDA DE SHll.CAYO

ARTÍCULO  PRIMERO.  - APROBAR, el  Reglamento del  Presupuesto  Pariícipativo  Basado en
ResuHado para el año fiscal 2026 del Distrito de k] Banda de Shílcayo, el mlsmo que consta
de cuarenta y seis (46) artículos, cinco (05)  Disposiciones Compk3mentcirias y Finales.

ARTÍCULO    SEGUNDO.-EI`ICARCAR,    a     k]    Oficina    de    Planificación,     Presupuesto    y
Racionakación, k] lmplementación del Proceso de Presupuesto Pa"cipativo Basado en
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ResuHado 2026 de k] Municipalidad Distrital de k] Banda de Shilcayo, debiendo hacerse
k]  convocatoria  a  todas  las  lnstituclones  Públicas  y  Privadas,  delegados  Municipales,
Organizaciones de k] Sociedad Civil, Organizaciones de Prc)ductores, Representantes cle
k]  Población de extrema pobreza,  personas con discapacidad y género debidamente
r-nocidas.

AARTÍCULO TERCERO.  - ENCARCAR, a k] Secmetciria General,  k] publlcaclón de k]  presente
norma  local  en  el  Díario  Oficial  y al  ánea  de  hformáflca,  k]  dlfusíón  en  el  Portal  Web
lnstitucíonal dejándose establecido que el contenido del  Regk]men}o del  Proceso del
Presupuesto  Pahícipativo  Basado en  Reswados 2026 y anexos,  aprobado  mediante k]
presente Ordenanza que se encuentren en k] página web de k] Municípalldad Dlstrital

¡Ti\i de la  Banda de Shllcayct.

ARTÍCULO CUARTO. . FACIJLTAR, al Alcalde, para que mediante Decneto de Alcaldía dk:te
las disposiciones complementarias y ampliatorias regk]mentarias a k] presente Ordenanza
Munk*pal.

ARTíCULO  QUINTO.  - DISPONER,  k]  presente ondenanza  Munk*pal entrará  en vigencia  al
ía siguíente de su publicación.

POR TANTO:

.nE#^-,T-

ít:::::,:::!::::,j),,... RECíSTRESE,  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CúMP[ASE.
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REGLAMENTO  PARA  EL  PROCESO  DEL  PRESUPUESTO  PARTICIPATIVO  BASADO  EN

RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2026 EN EL DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO

TÍTULO  I

DISPOSICIONES  GENERALES

l-,\r(^

Arh'culo l °. - Cei`eralldades.

EI Proceso del Presupuesto Participatlvo multianual basado en resultados, se enmarca
dentro d`el enfoque de la programación multianual de la inversión pública y debe ser
realizada considerando como principal objetivo el cierre de brechas de Ínfraestructura
o de acceso a servicios públicos para la población.

Arh'culo 2°.- Ob|elo.

EI  Presupuesto  Pahicipatívo  basado en  resultados,  tiene como objetivo determinar las
ntervenciones de la Municípalidad orientado a la definición de los objetivos a alcanzar
respecto  al  clerre  de  brechas,  medlante el establecimlento de  metas  de  productos
específicos, así como los lndícadores de resultado en un horizonte mínlmo de 3 años.

Asimismo,  el  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  normar y  orientar  acciones y/o
procedimientos que aseguren  la  efectiva  partícipación  del  Estado y  la Sociedad Civil
organlzada, en el  "Presupuesto  Particlpativo,  basado en resultados para el año flscal

Ah'culo3o.. Ámbllo de apllcaclón.

El presente Reglamento es de aplícación en el ámbito distrital de la Banda de Shilcayo,
conformado en dos ámbita;, que son los agentes partícípantes del distrito.

hículo 4°.- Base Legal

El  desarrollo del  Proceso del  Presupuesto  Participatívo,  está  sustentado  en  las  normas
siguientes:

\\.:.     Constitución  pc>lítica del Estado.`-,`,\.:.
Ley Na 27783 -Ley de Bases de la Descentralízación.

rT,    ,,;,!,i'.:.      Ley N° 27972, Ley orgánica de Munícipalidades.
'/.:.     Decreto Supremo  N°304-2012-EF,  que  prueba  el Texto  Único  Ordenado de  la  Ley

N°28411, Ley General del Sistema Nacional
•:.     Ley Na 28056 -Ley Marco del presupuesto participativo.
•:.     Ley   N°   29298,   Ley   que   modifica   la   Ley   28056  -   Ley   Marco  del   Presupuesto

Participativo.
•:.      D.S.   N°   142-2CX)9-EF  aprueba  el   Reglamento  de  la   Ley  Marco  del   Presupuesto

Participativo.
•>      Resolución  Dlrectoral  N.° 007-2010-EF/6.01,  que  aprueba  el  lnstructívo  N°001-2010-

EF/76.01

íqT;Ta>:=;;:  .:.     lnstructivo Para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados.
ÁÉEab
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•:.     Decreto  Legislativo  N°  1252,  Decreto  Legislativo que Crea el Sistema  Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversíones y Deroga la Ley N° 27293, Ley del
Sistema Nacional de lnversión Pública.

•S.      Decreto supremo N°097-2009-EF, modíficado por el D.S.  N°132-2010-EF, que precisa

los cn.terios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y dístrital.
•:.      Resoluclón  Dlrectoral  N°  004-2019-EF/50.01,  que  aprueba  la  D¡rectlva  N°002-2019-

EF/50.0l    "Directiva   de   Programación   Multianual   Presupuestaria   y   Formulacíón
Presupuestaria".

•:.     Ley NQ 32185 Ley del presupuesto del sector público para el año fiscal 2025.

TÍTULO  11

DEFINICIONES  Y  ROL  DE  l.OS ACTORES  EN  EL PROCESO  DEL PRESU?UESTO  PART]CIPATIVO

Am'culo 5°.. Deflnlciones.

Para efectos del presente reglamento y del proceso, cuando se haga menclón de los
términos que se señalan a continuación, se refieren a:

\-,,

@
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Brecha. - Es la diferencía entre la oferta disponible optimizada de infraestructura (la
cual incluye la infraestructura natural) y/o acceso a servicios públicos y la demanda,
a una fecha detemínada y ámbito geográfico determínado. Puede ser expresada
en térmínos de cantldad y/o calidad.
Problema. . Se entíende como problema a la situación o circunstancia que limita la
consecución del  bienestar social, se  presenta  como  una situación  negativa  que
requiere de solución, dado que su presencla afecta a un sector o a la poblaclón en
general.
PTesupuesto Pamclpamro. - EI Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece
las relaciones Estado-Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre
las actMdades y/Ó proyectos de inversíón a lmplementar en el Gob¡emc) dístrital de
la   Banda  de  Shilcayo,  con  la  participac¡ón  de  la  sociedad  cMl  organizada,
generando compromisos de todos los agentes partícipantes para la consecucíón
de los obj.etivos estratégicos.
Talleres de Traba|o. - Talleres de Agentes Participantes convocados por el Alcalde
dístrltal con  la flnalidad de ldentlflcar desde una  perspectlva temát¡ca y terrltorlal
los problemas del Distrito de la Banda de la Shilcayo, así como la priorización de los
proyectos de inversíón.
Plan  de  Desari.ollo   DIshllal   Conceílado.   - lnstrumento  de  base  territon.al  y  de
carácter lntegral,  orientador del desarrollo distrital y del proceso del presupuesto
participativo,   que  contiene  los  acuerdos  sobre  la   Visíón  de   Desarrollo,   Ejes  y
Objetivos Estratégicos de medíano plazo de la comunidad en concordancia con el
Plan Provlncial, Regional y los Planes Sectoriales y Nacionales.
Agentes Pamclpanles.  - Son quienes participan,  con voz y voto, en la discusión y
toma de decisiones sobre la priorización de problemas y de proyectos de inversión
durante las fases del Presupuesto Participativo.  En el ámbito distrital está integrado

por el Acalde distrital,  los miembros del Consejo de Coordinación  Local  (Alcaldes
de  Centros  Poblados  y  Representantes  de  la  Soc¡edad  CMl),  Consejo  D¡strital  y
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equipo técnico que pahicipa con voz, pero sin voto en el proceso y tiene a su cargo
la conducción del mlsmo.
Socledad  Clvll.  - Comprende  a  las  organlzaclones  soclales  de  base  territorial  o
temática   con   personen'a   jurídica   de   derecho   pn.vado,   sín   fines   de   lucro,
debídamente  inscritas  en  los  registros respectivos,  que  cuentan  con  autonomía
organlzativa,      admlnistratlva      y      económlca,      cuyos      mlembros      reslden
mayon.tan.amente dentro del ámbito dbtn.tal y no están adscn.tas a níngún órgano o
institución del Estado sea este de nível nacional, regional o local. Dentro de ellas se
encuentran     las     Organizaciones     de     Productores,     Gnemios     Empresariales,
Comunidades   Campesinas,    Organizaciones   de   Mujeres,    Organizaciones   de
Jóvenes.
Las organizaciones creadas o reconocidas por Ley que cuenten con autonomía
organjzativa, administrativa y económica y que no estén adscritas a ningún órgano
o institución del Estado, sea este de nivel nacional, regional o local; dentro de las
cuales se encuentran  los gremios  laborales,  profesionales,  agrari.os,  universidades,
etc.
Las organizaciones que conforman  las Mesas de Concertación, con exclusión de
las  instltuciones  del  sector  público  que  las  Íntegran,   para  fines  de  definir  sus
representantes.

rh'culo 6°.- Rol de los Actores

@
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Del Alcalde de la Munfclpal¡dad Dlsfrital.
a)     Convocar a reuniones del Presupuesto Participatívo Distrital en su calidad de

Presidente del Consejo de Coordinación Local, a fin de amcular, armonlzar y
concertar la programación de actívidades del proceso.

b)    Organizar  las  activídades  del  proceso  cada  año  fiscal,  hacíéndolas  de
conocímiento público a través de los medios de comun¡cación.

c)     Poner a consíderacíón, los resultados prioritarios a favor de la población que
pueden ser objeto de atención en el proceso.

d)     Proponer la cariera de proyectos de inversíón a ser sometidos al Presupuesto
Partlclpat¡vo, señalando explícltamente su conexlón con el clerre de brechas.

e)     Dlsponer  la  evaluación  técnlca  de  los  proyectos de lnverslón  ¡dent¡ficados
para su pricm.zación en los talleres del Proceso Participativo.

f)      Determinar e  Ínformar a  bs agentes  participantes  el  monto  máximo de  la
aslgnacíón  presupuestaria  que  está  dest¡nada  al  proceso  del  Presupuesto
Pamclpatlvo,  luego de deducír del techo  presupuestal  para lnverslones,  los
compromísos correspondientes a los proyectos de inversión en ej.ecución, la
operación  y  mantenimiento  de  los  proyectos  de  inversión  culminados,  los
Programas Estratégicos, entre otros.

g)    Velar  por el  cumplimiento  de  los  acuerdos  adoptados  en  el  proceso  del
Presupuesto   Participativo  y  desarrollar  las  acciones   necesarias   para   su
implementación.

h)     Disponerque los funcionarios entreguen toda la información que garantíce la
transparencia y buen desarrollo del proceso.

1)       Disponer  la  actualización  permanente  de  la  información  contenida  en  el
"Apllcatlvo lnformático del Presupuesto Partlclpat¡vo"
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j.)       Disponer que los funcionarios responsables de los servicios públicos que bn.nda
la entldad partlc¡pen en el Presupuesto Partlclpatlvo.

k)     Aprobar medlante decreto de alcaldía  la  metodología y cronograma  de
trabajo  del  proceso  partícipatívo  concertado,  disponíendo  su  publicidad
correspondiente,  así  como  las  normas  complementarias  del  proceso  del
presu puesto particl patlvo.

6.2.     Del consejo de coordlnaclón Local Dlsmlal.
a)     Ven.ficar  que  el  Presupuesto  Participativo  se  articule  al  Plan  de  Desarrollo

Distrital Concertado y con el objetivo del cíen.e de brechas de infraestructura
o de acceso a servicios públicos para la población.

b)     Participar y promover activamente el proceso y responder a las convocatorias
del Alcalde Distn.tal de Banda de Shilcayo.

c)     Promover la incorporación en el presupuesto lnstitucíonal de los proyectos de
inversión prion.zados.

d)     Coordinar  con  el  Comité  de  Vigilancia  el  cumplimiento  de  las  acciones
acordadas en el Presupuesto Participativo.

.3.     Del conce|o Munlclpal

©
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a)     Aprobarel Reglamento del "Presupuesto pahicipativo Basado en Resultados".
b)     Tomar   en   cuenta   en   la   aprobación   y   mc>dificaciones   del   Presupuesto

lnstltucional   las   prioridades  de  inversión  ldentlficadas  en  el   proceso  del
Presupuesto Pa"clpatívo.

c)     Fiscalizar el  desarrollo opohuno de cada  una  de  las fases del  proceso,  así
como el cumplímiento de los acuerdos en la ejecución del presupuesto.

d)     Realizar el segulmiento respecto al cumpl¡miento de los acuerdc)s y la entrega
de lnformación para el desarrollo de las labores del Comlté de Vlgllancla.

.4.     Del EqulpoTÓcnlco.
a)     Brindar el apoyo para la organlzación y ejecucíón de las díferentes fases del

proceso.
b)     Preparar  la  información  para  el  desarrollo  de  los  talleres  de  trabajo  y  la

formalización de acuerdos.
c)     lnformar a los agentes participantes la asignación  presupuestan.a dísponible

para el desarrollo del proceso.
d)     Elaborar el diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura y/o

de acceso a servicios públicos.
e)     Desarrollar la  evaluac¡ón  técnlca y flnanclera  de  los  proyectos,  verificando

que correspondan al ámbíto de competencia del Gobíerno Distrital y a  los
estándares  técnicos  del  Sistema  Nacional  de  Programación  Multianual  y
Gestión de lnversíones, que contribuyan al cierre de brechas y al logro de los
objetlvos del Plan de Desarrollo Dlstrital Concertado Banda de Shllcayo.

f)      Preparar  y  presentar  la  Programaclón  Multianual  de  lnverslones  para  un
periodo mínimo de 3 años, contados desde el año siguiente a aquel en el que
se realiza la programación asociados a la priorización de brechas.
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g)     Sistematizar la  información y elabora  los instrumentos  normativos y técnicos
que requiere el proceso.

ó.5.     De los Agentes paillcipanles en el proceso paillclpaHvo.
a)     Partícipar con voz y voto, en la discusión y/o toma de decisiones respecto de

las  brechas  a  ser  priorizados  en  el  proceso  del  "Presupuesto  Participativo
Basado en Resultados 2026.

b)     Proponer proyectos de ínversíón de impacto distrital, que contribuyan al cierre
de brechas.

c)     Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del proceso.
d)    Suscribir  las  actas  y  demás  instrumentos  que  garanticen  la  formalidad  del

proceso.
e)     Cumplir  con   los   acuerdos  y   compromisos   asumidos   en   el   Proceso   del

Presu puesto Partici pativo.
f)      lnformar  a   la   agrupacíón   social   a   quíenes  representan,   acerca   de   la

realización y avance del proceso del Presupuesto Participativo.

6.6.     Del comlté de vlg¡lancla del proceso parflclpaü`/o.
a)    Vigilarel cumplimiento de los acuerdos del presupuesto pa"cipatlvo y que los

proyectos pr.i.orizados contn.buyan al cíerre de brechas.
b)     Solicitar  al   Gobierno   Municípal,   la   Ínformación   necesaria   para   vigilar  el

cumplím¡ento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Partlclpatlvo.
c)     lnformar  por escrito  al  Concejo  Mun¡c¡pal,  Consejo  de  Coordlnaclón  Local

DÍstrital,   Sociedad   CMl  y   otras   dependencías   públicas   en   el   caso   de
incumplimiento de los acuetidos del Presupuesto Pahicipativo.

TftllLO 1',

DEL  "PRE lpAT'V ULTADOS PARA  EL AÑO

Ahículo 7°.- El proceso del "Presupuesto Pah¡cipatlvo Basado en Resultados para el año
`^}í`` `    fiscal  2026,  se  desarrollará  en  el  ámbito  Distrital,  y  abarca  el  periodo,  se  realizará

tomando en cuenta la realidad territon.al y organízativa, respetando el procedimiento
s¡co  para  el  desarrollo  del  proceso  que  debe  ser  adaptado,  en  funclón  a  sus

art¡cularidades  y  experienc¡as  prevlas  en   la  Ímplementacíón  de  los  Presupuestos

\,ti',33±lí Participatívos.

CAPíTULO I

DEL EQUIPO TÉCNICO
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•       Gerencia Municipal
•       Oflcina de planlfícaclón, Presupuestc) y Racíonal¡zaclón
•       Oficina de programaclón de lnverslones
•       Gerencía de Administración, Finanzas y Rentas
•       Gerencia de Desarrollo Económico Local y Gestión Ambiental
•      Gerencla de segurldad cludadana y Gestlón de Rlesgo de Desastres
•      Gerencia de Desarrollo y promoción social
•      Gerencia de Desarrollo urbano, Rural e lnftaestructura
•       Secretaria General, lmagen lnstitucional y Relaciones publicas

EI   Equipo  Técnico  tiene  la  función  de  brindar  apoyo  técnico  en  el  proceso  de
planeamiento, así como en la formulaclón del Presupuesto Particlpativo y la reallzaclón
del trabajo de evaluación técnica.

\ Arlículo 9... El equipo Técnicc) tiene a su cargo las siguientes responsabilidades, además
c\  \de las indicadas en el literal 6.4 del artículo 6°:

\:``` 'a)     Preparar la Ínformaclón actual¡zada y relevante,  para el debate en los talleres de
trabajo.

b)     Revisar  y  actualizar  la  matriz  de  consistencía  de  callflcación  y  priorización  de
Brechas.

)     Capacltar a los agentes partlclpantes sobr© las dlstlntas fases del proceso.
)     Conducír  la  organización  y  ejecucíón  de  los  talleres  de  trabajo  y  sístematizar  la

infomación.
Evaluar,  veriflcar  y  cal¡flcar  los  proyectos  propuestos  que  contribuyen  a  cerrar
brechas, para su dlscuslón y valídaclón por los Agentes Partlc¡pantes.
Elaborar el documento fínal del proceso del Presupuesto Participativo para el año
fiscal 2026, a fin de ser presentado a la Dirección Nacional del Presupuesto Público
del Ministerio de Economía y Finanzas.

rlículo 10°.- EI Equipo Técnico debe preparar la información que debe ser distribuida a
los Agentes Participantes de acuerdo con las diferentes fases de concertación de los
talleres como:

==`?:``\```  a)     Reglamento del "Presupuesto Pariic¡patívo Basado en Resultados para el año fiscal

\\      rf f jíps,.
r  'b)     Reiación de proyectos ejecutados en el año anterior.

c)     lnformación sobre los proyectos prion.zados en el proceso participativo del año 2026
y considerados en el Programa de lnversiones de la Municipalidad Distrital.

d)     Recursos  presupuestales,  para  el  financiamiento  de  los  proyectos  incluidos  en  la
Programación Multianual de lnversiones.

\.  e)     Matriz  de  consistencia  de  calificación  y  priorización  de  proyectos  asocíados  al

cierre de brechas.
f)      Otros de acuerdo al desarrollo de lasfases.



Am'culo 11°.-EI Proceso del Presupuesto Participativo, se realiza tomando en cuenta la
realidad terrítorial y organlzativa de la Municipalldad Distrital de la Banda de Shilcayo y
la  normatividad  vigente,  debiendo ser adaptado en  función  a  las particularidades y
experiencias   previas   en   la   implementación   del   Presupuesto   Pahicipativo   Distrital,
Comprende las fases que se detallan a cc)ntinuación:

Fase 1 : Preparaclón

Fase 2: Concehación

Fase 3: Coc)rdjnacíón entre Mveles de Gobiemo

se 4: Formallzaclón

SE  DE  PREPARACIÓN

Aiticulo  12°.. La  fase  de  preparación  comprende  las  accíones  de:  comunicacíón,
sensibilización, convocatori.a, identificación e Ínscripcíón, y capacítación de los Agentes
Pamcipantes, esta fase es de responsabílidad compartida entre el Alcalde, los miembros

Consejo  de  Coordinación  Local,  el  Equipo Técnico  y  la  Oficina  de  Planificación,
esupuesto   y   Racionalización,   quíenes   deben   realizar  el   desarrollo   del   proceso
orlunamente y con la debida anticipación.

1.   COMUNICAclóN

Ahículo  13°.-La  Municlpalidad  Distrital  de  la  Banda  de  Sh¡lcayo,  deberá  desarrollar
mecanismos de comunicación del Proceso Partícípativo, a fin de que la población se

ncuentre debídamente informada sobre el Ínício, avances y resultados del proceso, el
ual puede utmzar los medíos de comunicación escrita, verbal y televlsiva, así como el
ortal Electrónico de la institucíón.

2.   SENSIBILIZACIÓN

Ahículo  14°.-Esta acción radica en  la  necesidad de promover la  particípacíón de la`,`\\ soc,edad  cM,  organ,zada  en  la  gest,Ón  de,  desarro,,o  de,  D,stritá  de  ,a  Banda  de

\\,;hllcayo,asícomoelcompromlsoquedebenasumlrenlasdeclslonesquesetomenen
/''el Presupuesto Particjpativo. Es necesario precisar la necesidad de elaborar diagnósticos

/`/'  que identífiquen indicadores de producto y de resultado en cada una de las zonas y de
`     esta  manera  precisar  las  brechas  en  el  acceso  a  los  servicios  o  lnfraestructura  que

'\rpf.:'::ee:ás:r,:t::::::,Se,P::r:ta:'sa:e:::.v::::£a:eB::bae:c::Snu%:b:;t:£C.::,:i;:
necesidad asistir en la formalízación de los agentes participantes en el  proceso, todo
ello  con  el  fin  de  garantízar  amplia  participación  y  representatividad  de  todas  las
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Resultado:  población sensibílizada en el marco de presupuesto por resultados  (invierte
pe. - brechas) , elaboraclón de díagnósticos - Índlcadores partlclpatlvos en cada zcina y
población as¡stida en la formal¡zac¡ón de sus organizaciones sociales y de base.

3.   CONVOCATORIA

Arlículo 15°.-  EI Alcalde en coordinación con los miembros del Consejo de Coordinación
Local Dlstrital, convocan al Proceso de "Presupuesto Pahlclpativo Basado en Resultados
2026", a la poblacíón en general y a los Agentes Partíclpantes, a fin de que se reglstren
en  el  proceso del  Presupuesto  Partícipativo,  esto §e realíza  por diferientes  medios de
comunicación audio - visual y escrito del ámbito del distrito, con la ayuda de material
lnformatlvo    (tríptlcos,    volantes   y    notas   de    prensa),    garantlzando    una    amplla
part¡clpaclón y representatMdad local.

El  proceso  de  dífusjón  e Ínformacíón  del  Proceso  del  Presupuesto  Partícipativo,  será

S€onducído por la Secretaría General,  lmagen  lnstitucíonal y  Relaciones Públicas de la

Í#,n::|PT:[',dcaAdc:;Sirit[a,'Ndsec':,pB:.nódNa;EeAS:':CNaT:;pART,c,pAN,[s

4.1.  ldonmcaclón de Agentes Pamclpanl®s

Amculo    16°.-La oflclna    de    Planlflcaclón,    Presupuesto    y    Raclonallzaclón    de    la
unicipalldad   Dlstrital  de   la   Banda  de  Shilcayo  se  encarga  de   la  ¡dentificaclón,
cripción, y acreditación de los Agentes Pahicipantes.

m'culo   17°.-Son   Agentes   Participantes  del   Proceso   de   Presupuesto   Pahicipativo
]sado en Resultados:

ÁMBITO  DISTRITAL:

Alcalde Distrital.
Miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital.
Miembros del Concejo Munícipal Dlstrital.

d)     Equipo Técnico del proceso partícipatívo.
e)     Representantes de la sociedad avil (Asociaciones de vMenda, Clubes de Madres,

Comités de Vaso de Leche, organizaciones de niños, niñas y adolescentes, etc.).
Organismos     e     lnstltuciones     Públ¡cas     y     Privadas;     Universidades,     Coleglos
Profesionales,   Asocíaciones   CMles,   Organizaciones   no   Gubemamentales   de
Desarrollo  (ONGs), Cámara de Comercio, Asocíaciones o Gremios  (Empresan.ales,
Laborales,   Agrarios,   de   Productores,   comerciantes,   u   otros),   Organismos   de
Cooperación   Técnica   lntemacional,    Fundaciones,    lglesias.   Asociacíones   de
Personas con  Discapacidad,  Pariidos  Políticos,  otras que tengan  presencia  en el
ámbito Distrital.
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4.2.  Inscrlpclón de Agenles Pamcipantes
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h'culo 19°.-La Oflclna de Planificación, Presupuesto y Racionalización, abrirá  un  nbro
e registro para  la  Ínscripción  de  los representantes de  las diversas organizaciones e
stituciones considerados en el Art. 17° que pamcipen como agentes en el proceso de

ormulación y ejecucíón del Presupuesto Participcitivo.

Artículo 20°.- Los Agentes Participantes que se registren dentro del proceso, contaran
con voz y voto, teniendo como responsabilidad de pahicipar obligatoriamente a todos
!os talleres de trQbajo que se mencionan en el cronograma para el Proceso "Presupuesto
}articipativo   Basado   en   Resultados",   con   la   finalidad de  que  todos  los  agentes
amclpantes    reglstrados    tengan    conoclmlento   de    los    mlsmos    llneam¡entos    e

nformaclón.

Arh'culo  21°.-La  identificación,  regístro  y  acreditación  de  Agentes  Participantes  se
llevará a cabo dentro de los plazos establecidos en el presente reglamento.

hículo 22°.- Los representantes de la Socíedad CMl, Agentes Munlcipales, Organlsmos
lnstltuclones Públlcas y Prlvadas;  Uníversídades,  Colegíos  Profeslonales, Asoclaclones
iviles,   Organizacíones   no   Gubernamentales   de   Desarrollo   (ONGs),   Cámara   de

Comercio, Asociaciones o Gremios (Empresan`ales, Laborales, Agrarios, de Productores,
o  comerclantes),  Organismos  de  Cooperaclón  Técnlca  intemaclonal,  Fundaclones,
lgleslas, Asociaciones de Personas con Discapacidad, Partidos Políticos, organizaciones
e niños, níñas y adolescentes u otros que tengan presencía en el ámbito Distrital; que
eseen solicitar su inscri.pción, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Las  organizaciones deberán  solicitar su  participación  por  escrito  a  través  de  una
solícitud  u  ofício  dirigida  al  Alcalde  de  la  Munlcipalídad  Distrital  de  la  Banda  de
Shilcayo   con   atención   al   jefe   de   la   Oficina   de   Planificación,   Presupuesto   y
Racionalización de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, donde a su vez
señale al representante (titular y suplente) que participará en todas las etapas del
proceso,   adj`untando   formato   de   inscripción   de   Agente   Participante,   copia
legalizada del Libro de Actas de la Asamblea que lo acredita como representante y

'     de su Documento Nacional de ldentidad (DNl).

•    Para toda inscripción, de preferencia, se considerará la equidad de género, para lo
cual  las  personas  desígnadas  como  agentes  pamcipantes  de  las  organizaclones
sociales, el titular y el suplente, uno de ellos será mujer y el otro varón.

Arh'culo  23°.- El  jefe  de  la  Oficina  de  Planíficación,   Presupuesto  y  Racíonalización,
venc¡do  el  plazo  de  inscripc¡ón  dispondrá  la  publicac¡ón  del  listado  de  los  Agentes
Pahicípantes lnscritos para el Proceso ``Presupuesto Participativo Basado en Resultados"
en la Página Web de la Municipalidad, para conocimiento públíco.

Arlículo  24a.- El  plazo  para  presentar observaciones  y  tachas  sobre  alguna  persona
considerada en  la  lista  publicada, será de tres días  hábiles contados a  partir del día
siguiente  de  la  publícación  a  que  se  reflere  el  artículo  precedente,  siendo  dicha
observación o tacha comunicada al interesado para que levante las observaciones en
el  plazo de dos días a  partir de  la  notificación,  a  fin de que el jefe de la Oficina  de
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Planificación,  Presupuesto y  Racionalización,  proceda  a  solucionar  la  observación  o
tacha.

4.3.  Ahlbuclones y Respomabl]ldodes de los Agenles Partlclpanles

Am'culo 25°.- Los Agentes Pariicipantes, además de las manifestadas en el literal 6.5, del
artículo 6°, deberán asistir de manera obligatoria a  los Talleres de Capacitación y de
Trabajo  para  la  elaboración  del  Presupuesto  Participativo.  Para  este  fin,  los  Agentes
Participantes deberán tener en cuenta lo siguiente:

•    La participacíón debe ser activa y responsable; puntual e Íntegral.
•    La coordinación entre los delegados y/o representantes y los integrantes del Equipo

Técnico debe ser constante y fluida.
La importancia de los temas a debatir debe garantizar el logro de objetivos del Plan
de Desarrollo Distrital Concertado Banda de Shilcayo y el cierre de brechas.

``:;`:J,,'`Artículo 2ó°.-  Los Agentes Participantes, tienen la responsabilidad de:

•    lnformar a la agrupaclón soclal a quienes los representa acerca de la real¡zaclón y
avance del proceso del Presupuesto Pariiclpativo para la Programación Multlanual
de lnversiones.
Coordinar  en  su  base  institucional  sobre  los  mensaj.es,  opiniones,  propuestas  que
resulten del consenso de la mlsma a ser tratados en los talleres de trabajo.
Establecer  prioridades  del  segmento  social,  sector  o  territorio  que  representan,
coherente a los contenidos del Plan de Desarrollo Conceríado Banda de Shilcayo,
cuyas propuestas de ser el caso deben estar sancionadas en acta institucíonal y ser
presentadas en el espaclo correspondíente del proceso particlpativo.

4.4.  Faltas y Sanclonos de los Agentes ParHclpanto8

rh'culo 27°.- Faltas
Se consideran  faltas a  los actos que contravengan  a  las  normas  precisadas  para  el
Presupuesto   Particlpativo  para   la   Programacíón   Multlanual  de   lnversiones,   por  los
Agentes Participantes durante el desarrollo de las actividades que contempla el Proceso
del Presupuesto Particípativo Basado en Resultadc>s, como las siguientes:

J:,`/h
lnasistencia injustificada a los talleres cor`vocados.

`,'-`,,',  .    Agresión física y/o verbal a uno o varios agentes participantes.
`/'   .    Asistir a  los  talleres  o  sesiones  en  estado  e"co  o  de  alteración  por  consumo  de

drogas.
•    Alterar de manera vlolenta el ncjrmal desarrollo de los talleres y/o seslones.

Ahículo 28°.- Sanclones
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Shilcayo,  haciendo  de  conocimiento  a  la  organización  de  la  Sociedad  Civil  o
lnstltución Públlca a la que representa.

•    Por lerceio vez: Denuncia pública de la falta y de ser el caso el envío de una solicitud
a  !a  organización de la Sociedad Civil o lnstitución  Pública que representa,  para  la
sustitución del representante.

lnaslstencia lnjust¡ficada de los agentes acredltados de las zonas del distrito Banda
e Shílcayo al taller de capacltaclón, originará la pérdida del derecho a prosegulr en
1 proceso del Presupuesto Pahjcipativo Multianual.

CAPACITACIÓN  DE  LOS AGENTES PARTICIPANTES

Ahículo 29°.. La capac¡taclón a los Agentes Pahiclpantes es una acclón que tlene como

!|:saacdt:a:':a::sT,:cd:asr!32:,oyn:c::Í::ts:sá::::,#,::::::eeá,:zr:,saupmu::;:np,:h,':;,:::'sv:
'n de que se informe acerca de las tareas que involucra  el  Proceso del  Presupuesto
Pamclpativo Multlanual y otros de ¡nterés común.

FASE  DE CONCERTAclóN

m'culo  30°.- La  fase  de  concertación  comprende  las  actividades  de  desarrollo  de
lleres  de  trabajo   a  través  de   los  cuales  se   desarrollarán   las   distintas  acciones
>nducentes  a  la  identiflcación  y  priorización  de  brechas,  mediante  la  evaluación
cnica de d¡chas brechas, así como de concertación para la prion.zación y formulación

de acuerdos y compromisos entre  los Agentes  Partícipantes,  cuyos resultados deben
constar en Actas.

rffculo  31°.-EI  Alcalde  de  la  Munlcipalldad  Dlstrital  o  a  quien  delegue,  informará  el
esumen presupuestal del año fiscal anten.or, donde dará a conocer el total de ingresos

unicipales, recursos para gastos com.entes y para inversiones.

Arh'cuio 32°.-  EI  Alcak]e de  la  Municipalidad  Distrital  o  a  quien  delegue,  expondrá  la
Visión de Desarrollo aprobada en el Plan de Desarrollo Distrital Concertado de la Banda

\\   de Shllcayo,  a  fln  de que  los  Agentes  Partlclpantes enmarquen  sus  propuestas en  los
\. obi.etivos trazados para alcanzar dicha Visión.

©
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TALLER  DE  DEFINICIÓN  DE  CRITERIOS  DE PRIORIZAclóN  E IDENTIFICAclóN  DE  BRECHAS

Ahículo  33°.-  EI Equlpo  Técnlco,  presentará  criterlos  de  priorizaclón  para  ldentlflcar y
priorizar las brechas a cerrar a través de Proyectos de lnvers¡ón Pública y que se vinculen
a los obj.etivos estratégícos del Plan de Desarrollo Concertado, articulado a los objetivos
nacíonales.

TALLERES  DE TRABAJO

Arlículo 34°.- Los talleres de trabajo son reuniones conj.untas de los Agentes Partícipantes
donde  se  plantean  acc¡ones  a  lmplementar  acorde  al  clerre  de  brechas  en  la
jurisdlcción que admlnistra la Muníclpalldad Distrltal de la Banda de Shllcayo.
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Para  el  mecanismo  de  discusión  en  el  desarrollo  de  talleres  de  trabajo  del  Proceso
Participativo Multianual, se tomará en cuenta lo siguiente:

1.  Se contará con un moderador o facllltador, qulen conduclrá el desarrc>llo del taller.
2.  Las intervenclones se efectuarán a mano akada previa identificación de los Agentes

Participantes.
3.  La partlclpación se realízará sobre la agenda establecída,  por espacío de 02 a 03

minutos.
Se elaborará un rol de preguntas o intervencíones.

5.  La decisión final se aprobará por consenso de los Agentes Pamcipantes.

Ahículo  35°..  EI  Taller  de   Definic¡ón   de  Criterios  de  Prion.zación  e   ldentlficación  de
Brechas, se realizará a nlvel d¡strital.

rh'culo 3ó°.. Concluída la identifícación de proyectos que cierran brechas se realizará
g  revisión,  actualizacíón  y  valídación  de  la  matriz  de  consístencia  de  criterios  de_'

•iéri::'icaocisóu:,::,abrr:fah:;oc.oune:í:áf.esnÁ:se:::jc:::,nct,:s:nd,::,dceo::í:,:'átfad::pdoes',c[g:lpo:
Agentes Pamcípantes podrán sugen.r propuestas para su acti/alización y aprobación de
la Matriz de cri.teríos de prion'zacíón de proyectos, para el periodo 2026.

Ahículo  37°.-  Los  Agentes  Pa"cípantes,  en  funcíón  a  las  brechas  priorizadas  y  las
otencialidades  con  que  cuenta  el  Distrito  de  la  Banda  de  Shílcayo,  presentarán
ropuestas de proyectos nuevos que cuenten con perfil viable, así como se tendrá en
uenta  la  relación  de  ideas  de  propuestas  existentes  de  procesos  anteriores  y  que

cierren las brechas identificadas.

EVALUACIÓN TÉCNICA

m'culo 38°.- EI Equípo Técnico se encargará de efectuar la revisión, evaluación técnica
calificación de las ideas de proyectos de años anteriores, de acuerdo a los siguíentes
spectos:

a.  Que la intervención, a través de Proyectcx; cierren las brechas priori.zadas.
b.  EI  Equipo  Técnico  presentará  un  listado  de  proyectos  en  continuidad,  proyectos

nuevos con perfil viable y orden de priorizacíón, para su discusión y validación por los

@
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Agentes Pariícipantes, señalando los costos totales y asignación presupuestal para su
ejecución en los años 2026.

c.  Los  integrantes  del  Equipo  Técnico  presentarán  y  sustentarán  los  resultados  de  la
evaluacíón, el día de la Formalizacíón de Acuerdos.

Ahículo 39°.- Los Agentes Particlpantes ebgírán a los mlembros del Comlté de Vigilancla
del  Proceso  Presupuestarlo,  desde su  formulaclón  hasta  la  evaluaclón  en  el  Taller de
Rendición de Cuentas del Presupuesto Partícípativo.  EI Comité estará conformado por
cuatro (04) representantes del Distrito de la Banda de Shilcayo, la elección será a mano
alzada y se presentará propuestas por cada representante. Aslm¡smo, se cons¡derará un
(01)  representante,  conslderando  que  no  pueden  ser  reelegidos  los  míembros  del
Comité de Vigilancia, elegidos en el año anterior.
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FORMALIZACION  DE ACUERDOS Y COMPROMISOS.

Arh'culo 40°.- En el Taller de Formallzaclón de Acuerdos, el Equipo Técnlco, presentará y
sustentará ante los Agentes Participantes el resuHado de la evaluación y calificación de
proyectos   vinculados   al   cierre   de   brechas,   para   su   consideración,   discusión   y
aprobación final.  Una vez concluidos los acuerdos, se suscribirán en el libro de actas el
Proceso del "Presupuesto Partlcipativo BCBado en Resultados 2026".

So/''     FASE DE C00RDINACIÓN  ENTRE NIVELES DE COBIERNO

Arh'culo 41 °.- lmplica las acciones de articulación entre los níveles de Gobiemo, el mismo
que es vital y de importancia  para el avance y  fortalecimiento de la  programación
participatlva y definir la prioridad del gasto de inversión.

or  lo  que,   la   Programación  del   Presupuesto   Particlpatlvo  debe  lnic¡arse   por  los
..:.Gobíemos  Distn-tales,  seguidamente  por  los  Gobiemos  Provinciales  y  concluir  con  el

``.' , Gobiemo Regional.

l:ASE  DE  FORMAI.lzAclóN

Ahículo 42°.- Se llevará a cabo la Rendlción de Cuentas.

m'culo 43°.. La Rendición de Cuentas, tendrá como propósito informar a los Agentes
ahicipantes  sobre  el  cumplímiento  de  los  acuerdos  y  compromisos  asumidos  en  el

Presupuesto  Pari¡clpativo del año anterlor y avances del Presupuesto Part¡c¡patlvo del
presente  año,  lnversión  ejecutada  en  el  desan.ollo  dlstrltal,  así como  el  logro  de  lc>s
objetívos estratégicos del Plan de Desamollo Concertado, debíendo estar a cargo del
Alcalde de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo o Funcionario Delegado.
De  igual  manera,  los  Agentes  Part¡clpantes,  informarán  sobre  el  cumpllmlento de  los
ompromisos asumidos en el proceso pahicipativo anterior (Comlté de Vlgllancla del
resupuestc) Particípatívo).

Arlículo 44°.. El equipo Técnico del Proceso Participatívo, es responsable de sistematizar
y   consolidar   los   resultados   de   la   Programación   del   Proceso   Presupuestan.o   y   el

`'L:` ``\\\  documento consolidado propuesto del Presupuesto Partícipativo Basado en Resultados,

`  \  ``\,será  propuesto  al  Alcalde  para  su  presentacíón  a  los  Agentes  Pamcipantes  para  su
Í '  , consíderación y aprobación final.

•` ; ".
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Ahículo 45°.- El "Presupuesto  Paíticipativo  Basado en  Resultados",  es aprobado por el
Concejo  Municipal,  luego  de  que  el  Consejo  de  Coordinación  Local  Distrital  y  los
Agentes Participantes formalicen, suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromísos del
Proceso del Presupuesto Pahicipativo Multianual.

Artículo 46°.-  El documento del Presupuesto Pahicipativo Basado en Resultados y el Acta
de  Acuerdos  y  Comprom¡sos  del   Proceso   Part¡cipatlvo, deben   ser  remitidos  a   la
Dirección General de Presupuesto Público del Mnisterio de Economía y Finanzas, en el
plazo  establecido  por  la  Dlrectlva  de  Prc)gramación,  Formulaclón  y  Aprobación  del
Presupuesto de los Gobíernos Locales,
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Alcalde  de  la  Munícipalidad  Distrital  dispondrá  la  publicación  del  Documento  del
resupuesto Partlcipat¡vo Basado en Resultados y Acta de Acuerdos para conocimíento
e la comunidad, en la página web de la Municipalidad.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

\Pílmera. -DEROGAR toda norma municipal que se oponga y/o limite la ejecución de la
presente.

Segunda.- EI  Equípo Técnico,  deberá alcanzar al  Alcalde de la  Municipal¡dad  Dlstrital
de  la  Banda de Shilcayo  las recomendaciones necesarias y suficientes  para resolver
situaciones no previstas que surjan durante el proceso, y serán de aplicacíón supletoria
a   lo   dispuesto   en   la   Dlrectlva   N°0002-2024-EF/50.01    "Dírectiva   de   Programaclón
Mumanual  Presupuestaria  y  Formulaclón  Presupuestaria  e  lnstruct¡vo  N°001 -2010-EF/76-

r.,`ipl  para el Proceso de Presupuesto Partícipativo Multianual Basado en Resultados.
1

`L     ;`f¿rcera. - Si alguno de los proyectos pn.c)n.zados en el F'resupuesto Participatívo Basado
~i.`,j`'en  Resultados,  no pueda  ser ejecutado,  el AÍcalde de la  Mun¡cipal¡dad  Dlstn'tal de  la-\\   ':'  Banda   de  Shllcayo,   en   coordlnación  con   el  representante  de   la   socledad   cMl

organizada,  dispondrá el reemplazo de dicho proyecto por otro, según  la escala  de
prioridades    establecida    pariicipativamente,    hecho    que    deberá    hacerse    de

c)noclmiento del Consejo de Coordlnaclón Local D¡strital y del Comité de Vlgilancia.

uarla.  - En  todo  lo  no  prev¡sto en  el  presente  Reglamento,  serán  de aplicación  las
lsposiciones de la  Ley  N° 28056 -  Ley Marco del  Presupuesto  Particípatívo,  el  Decreto

Supremo N°  142-2009-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28056 y el lnstructívo
N° 001 -2010-EF/76.01, aprobado por Resoluclón Dlrectoral N° 007-2010-EF-76.01.

Qu'n'a.   -  El desarrollo  del  Presupuesto  Particípativo  Basado  en  Resultados,  se  regirá
gún al cronograma adjunto, el mismo que formará parte del presente reglamento.

CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN

RESULTADOS 2026

•.i...-.
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fASES  Y ACTIVIDADES'\ FECHA  DE FECHA  DE LUGAR

lNICIO CU[MINACIÓN

1

1.  FASE  DE  PREl'ARACION

1.1  Aprobación del 2ANí2/2Íy25 2BNí212fJí25 Municipalidad Distrital
Reglamento medlanteAcuerdodeConcxgjo de la Banda de Shllcayo

1.2 Publícacíón en el 2B/U212fy2:5 2BIC!R12fJí25 Diario el Oficial de la
diario EI Peruano Reglón
1.3 Comunicación, 1 /03/2025 1 8/03/2025 Municipalidad Distrital
sensibilización yconvocatoriapúbllcageneral de la Banda de Shilcayo



_+=,E--t-_-'Fs+"?#!"?tó  ?ÉR#É»é
1.4 ldentíficación e 1 /03/2025 18/Uí3/2fJ25 Municipalídad Dlstrital
lnscripcíón de de la Banda de Shllcayo
Participantes - Oficina dePlanificación,PresupuestoyRaclonallzaclón

1.5 Verificación de ' 8/03/2025 1 8/03/2025 Municípalidad Distrital
Requlsltos de los Agente§Particlpantes de la Banda de Shilcayo

1.6 Publicaclón y 19 lc/í3 |2f y25 19NRj/2fyí2!5 Munícipalidad  Distrital
Acredltaclón de losAgentesParticlpantes de la Banda de Shllcayo

11  l:ASE  DE CONCERTACIÓN

2.11 Taller de 2f)/Uí3|2!ÍJí25 20/03/2025 1 :00 Aud¡torio de la
capacitación de los 9:00 a'm. P.m. Municípalidad Distn.tal

F,,`.;,,:.:i

' agentes pahicípantes de la Banda de Shilcayo
111  [ASE  DE  PRIORIZACIÓN Y  FASE  l:ORMALIZACIÓN

3.1   11 Taller y  Priori.zación 25Ní3/2!Íyí2!5 25/03/2025 1 :00 Auditorio de la
de Proyectos para el año 9:30 a.m. P.m. Municlpalldad  D¡strltal
2026 de la Banda de Shilcayo
3.2 Formalización deAcuerdosycompromisos

3.3 Redacción del 26lu312fJí2!5 31 /03/2025 Oficina de Planificación,
Informe fínal y Presupuesto y
procesamiento en elapl¡cativoinfomáticodelMEF Rac¡onalización

r 3.4 Coordinación para la 1 |04 |2fyí2:5 3^ /06 |2f f 2:5 Ofícina de Planiflcación,
inclusión en el  PIA Presupuesto yRacionalización


